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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20181701011P004 

ACTO O CONTRATO: 

. : AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO + 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE ENERO DEL 2018, (15:53) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR. A. : o 7 

Tipo Documento d No. a ra loo . 
Persona Nombres/Razón social . po ocu ento de Identificació | Nacionalidád |'. - Calidad. Persona que le representa 

: intervininete identidad om ÓN EN A 

Jurídica |BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. REPRESENTAD 17927626420 [ECUATORIA. [GERENTE . .[ CAMILO ERNESTO 
O POR RUC 01 NA - “AGENERAL + PEERNÁNDEZ VALLECILLO ' 

A FAVOR DE -* o 

No > a Lo 
Identificació | Nacionalidad] - * Calidad” [' Persona que representa 

ooo oo e : 

Tipo - | “Documento de - 
Nombres/Razón social interviniente * identidad. 

Provincia : : Cantón . . > ” Parroquia 

PICHINCHA - MARISCAL SUCRE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 1805500,00 
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 Dra.Ana Julía Solís Chávez 

     
ARA | NOTARIA AF ho; A 

po ( A AN : +... ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P00414 | PRIMERA, |' 
os ——-. QUITO ECUADOR | 

2 AA 

3 "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
4 ESTATUTO'SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BTS- 
500 0. TOWERS-ECUADOR C.L. 

| 

7 o OTORGADO POR 

8 CAMILO ERNESTO FERNANDEZ VALLECILLO 

9 | | | - 

10 CAPITAL ANTERIOR: USD $1.000,00 

11 - AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 1'805.500,00 

12. CAPITAL ACTUAL: USD $1'806.500,00 

13 | - DI3 COPIAS. 
14 Th 

15  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del - 

16 - Ecuador, hoy día lunes veintidós de enero del dos mil dieciocho, 

17 ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 
18 - Primera del cantón Quito, comparece el señor CAMILO ERNESTO 

19 FERNANDEZ VALLECILLO, en su calidad de Gerente General y | 

20 representante legal de la compañía BTS-TOWERS-ECUADOR 

21 C.L., de conformidad con el nombramiento .que se agrega como ' 

22 documento. habilitante. El compareciente es. de nacionalidad 

- 23  nicaragiense, mayor de edad, de estado. civil casado, de profesión. -* 

24: empleado privado, domiciliado en el cantón Quito, calle Francisco 

25. de Orellana E nueve guión ciento noventa y cinco. y Av. Seis de' 

26 - Diciembre, Edf. Alisal de Orellana, teléfono cinco uno cero ocho. 

27 cinco. | tres tres, correo . electrónico: 

.28  camilo.fernandez(Obtstowers.com, legalmente capaz para contratar” * 
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y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación «que debidamente 

certificados me solicita se agregue al presente instrumento como 

habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas -4 SU Cargo, 

sírvase hacer constar una de Aumento de Capital Suscrito y Pagado 

y Reforma del Estatuto Social, que se otorga al tenor de las 

siguientes  cláusulas.-  PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor Camilo 

Ernesto Fernández Vallecillo en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía BTS-TOWERS-ECUADOR 

C.L., según consta del nombramiento que se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad nicaragúense,' de estado civil 

casado, mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en esta 

ciudad de Quito D.M. y. legitima su comparecencia con el 

nombramiento que como habilitante se agrega.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía BIS-TOWERS-ECUADOR 

C.L. se constituyó como compañía anónima, mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

doctora Ana Julia Solis Chávez el dieciocho de mayo de dos mil 

diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veinticinco de mayo del mismo año.- b) Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Décima Primera del cantón Quito, doctora 

Ana Julía Solís Chávez, el día catorce de julio de dos mil diecisiete, 

e inscrita en el Regístro Mercantil del mismo Cantón el dieciocho 

de diciembre de dos mil diecisiete, se transformó a compañía 

2
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47 limitada y se reformó sus Estatutos Sociales.- c) La Junta General 

- 2 Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía BTS- 

3 TOWERS-ECUADOR C.L., en sesión celebrada el día nueve ' de 

4 enero del año dos mil dieciocho, copia de cuya acta se agrega como' 

5 documento habilitante, conoció y resolvió aprobar el aumento de ' 

6 capital suscrito y pagado y la reforma del Estatuto Social de la 

7 — compañía BTS-TOWERS-ECUADOR CLL. Así mismo, autorizó al 
8 Gerente General a otorgar la correspondiente escritura pública y a - ' 

9 realizar los actos necesarios para su perfeccionamiento.- | 

10 TERCERA. AUMENTO | DE GCAPTFAL SUSCRITO Y 

11 PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: El 

12 señor Camilo Ernesto Fernández Vallecillo, en su calidad. de 

13 Gerente General y como tal representante legal. de la compañía 

14 BTS-TOWERS-ECUADOR CL. realiza las siguientes 

15 declaraciones juramentadas de conformidad con la Ley: a): La 

15 Compañía BTS-TOWERS-ECUADOR CL., a la fecha de 

17 suscripción de la presente escritura, no es contratista del Estado ni ' 

18 de ninguna de sus instituciones.- b) La compañía BTS-TOWERS-' 

12 ECUADOR CLL. a la fecha de suscripción de la presente escritura, 

20 no tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

21: Seguridad Social.- c) Que en su calidad de Gerente General : -ha 

22 verificado las cifras. del aumento de capital, que las mismas se 

23. ajustan a las cuentas y contabilidad de la Compañía BTS- 

24 | TOWERS-ECUADOR CL: y que coinciden con lo resuelto por la 

25 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

26 BTS-TOWERS-ECUADOR CIL. efectuada con fecha nueve de 
- 27 + enero del año dos mil dieciocho.- d) La Compañía BTS-TOWERS- 

28 ECUADOR C.L. tiene actualmente un capital suscrito y pagado de | 
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MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con 00/100 (USD$1,000.00) dividido. en MIL (1000) 

participaciones de UN (USD$ 1.00) dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- e) Se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

Compañía BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. por un valor total de 

UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con . 
00/100 (USD$1,805,500,00) conforme consta del cuadro de 

integración de capital que se incorpora a la presente escritura, 

mediante la emisión de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO 

MIL QUINIENTAS nuevas participaciones, de un valor nominal de 

UN dólar de los Estados Unidos de América (USDS 1,00) cada 

una.- f) El capital suscrito y pagado de la Compañía BTS- 

- TOWERS-ECUADOR C.L. alcanza luego del aumento efectuado, a 

un total de UN MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (USDS1,806,500,00) dividido en UN 

MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTAS (1,806,500) 

participaciones de (USD$1.00) un dólar cada una.- g) Se reforma el 

artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía BTS- 

TOWERS-ECUADOR C.L., de tal manera que en adelante diga: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañía será de UN MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (USD$1,806,500,00) dividido en UN 

MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS (1,806,500) 

de (USD$1.00) un dólar cada una >- CUARTA.- INVERSIÓN Y 

NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS: La nacionalidad de los 
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que forma parte mtegrante de la presente escritura, así como el tipo 

de inversión que realizan.- Usted señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

- anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por la 

doctora María José: Ferro Albornoz, matrícula número ocho mil 

setecientos cincuenta, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta: 

notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 08 de eneró de 2018 

Señor 

  

CAMILO ERNESTO FERNANDEZ VALLECILLO 

Presente.- 

De mi consideración.- 

= 

La "Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía BTS- 

-TOWERS-ECUADOR C.L., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a. - 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de 
CINCO AÑOS. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en el artículo Décimo Quinto de la 

escriturá pública de Transformación a Compañía Limitada y Reforma Intergral del 
Estatuto Social de la Compañía, suscrita ante la Notaria Décima Primera del cantón 
Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez, el día 14 de julio de 2017, debidamente-inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 18 de diciembre de 2017 con el 
número 5808. 

Atentámente, 

  

ELIECER josÉ E SOBALVARRO OBREGÓN 
PRESIDENTE 

7 Acepto la designación de Gerente General de BTS-TOWERS-ECUADOR CL. 
Quito, 08 de enero de 2018 o 

CAMILO” ERNÉES 0 FERNANDEZ VALLECILLO 
PAS. COLIÁDIAA 

Nacionalidad: Nitaragiiense : 
Domicilio: Av. Fránéisco de Orellana E9- 195. vAv.6 de Diciembre 
Telefono: 02-510-8533
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

-NÚMERO DE REPERTORIO: | 1228 , 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 380 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FERNANDEZ VALLECILLO CAMILO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN: C01149117 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODBO(Años): 5 AÑOS       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: : E o 
| CONST. RM. 5808 DEL 18/12/2017, - NOT: Ñ DEL HIRE JGTM * mo o A o 1 

  UL ENMENDADURA, ALTERACIÓN | o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA. PRESENTE. RAZÓN, 

JALUIDA. LOS CAMPOS QUE SES ENCUENTRAN EN, BLÁNCO NO: SON: NECESARIOS : PARA LA |. LA IN 

    VALIDEZ DEL PROCESO De INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA (VIGENTE. 
  

     
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE CUITO 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. 

En la ciudad de Quito, D.M., hoy martes 9 de enero de 2018, en la sala de Juntas de la 

compañía ubicada en la Av. Francisco de Orellana E9-195 y Av. 6 de Diciembre, Edf, Alisal de 
Orellana, siendo las 09h00, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. 

a) La compañía BTS TORRES GMBH, representada por el señor Camilo Ernesto Fernández - 
Vallecillo en su calidad de apoderado de la compañía conforme consta del Poder Especial 
que se agrega al expediente, en representación de novecientas noventa (990) 

participaciones de 1,00 dólar cada una. 

b) El señor Tatum Mc Clinton Martin, representado por el señor Eliecer José Sobalvarro 

. Obregón conforme consta en la carta poder que se agrega al expediente, en representación 

de diez (10) participaciones de 1,00 dólar cada una. 

Preside la Junta el señor Eliecer José Sobalvarro Obregón y actúa como Secretario el señor. ' 

Camilo Ernesto Fernández Vallecillo. El señor Presidente dispone que el señor Secretario 

compruebe el quórum presente, 

.Los socios: concurrentes representan el 100% del capital "suscrito y pagado, por la que 

resuelven constituirse en Junta. General Extraordinaria Universal de Socios, de: conformidad 

con lo previsto « en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, por unanimidad los socios de-la Compañía BTS-TOWERS- ECUADOR CL, 
resuelven tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital suscrito y pagado y la consiguiente o 

reforma del Estatuto Social de la Compañía BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. 

2. Aprobación del A ácta. 

En tal virtud, pasan a conocer los puntos del Orden del Día: 

1) Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital suscrito y pagado y la consiguiente 

reforma del Estatuto Social de la Compañía BTS-FOWERS-ECUADOR C.L. 

El Presidente manifiesta que los socios tienen el deseo de aumentar el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la cantidad de USD$ 1,805,500.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS



  

  

CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), 
toda vez que la compañía BTS TORRES GMBH ha realizado varios aporte en numerario. 

Para este efecto, el señor Presidente exhibe a los señores socios el Cuadro de Integración de 
Capital que ha sido elaborado conjuntamente con la contadora de la Compañía y se encuentra 
debidamente suscrito por ambos. 

Luego de deliberar, los socios negocian fracciones y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

a) Aumentar el capital social de la compañía por el valor total de USD$ 1,805,500.00 (UN 

MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 00/100). 

b) Emitir UN MILLON OCHOCIENTAS CINCO MIL QUINIENTAS nuevas participaciones, 

nominativas e indivisibles de USD$ 1.00 cada una. 

c) Autorizar al representante legal de la compañía para que elabore el cuadro de 

integración de capital que se incorporará a la Escritura correspondiente, superando 
los inconvenientes que ocasionen las fracciones que se produjeren. 

d) Como consecuencia del aumento de capital, los socios presentes deciden por 
unanimidad reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía BTS- 
TOWERS-ECUADOR C.L., de tal manera que en adelante diga: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía será de UN MILLON 

OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100 (USD$1,806,500,00) dividido en UN MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS (1,806,500) participaciones de (USD$1.00) un dólar cada una.” 

El señor Tatum Mc Clinton Martin, en su calidad de socio, manifiesta que no realizará ningún 
aporte de capital y renuncia expresamente a su derecho preferente y a su derecho de 
atribución. 

Finalmente, los señores socios autorizan expresamente al Gerente General a que suscriba la 
escritura de aumento de capital y de reforma de Estatuto Social de la Compañía BTS-TOWERS- 

ECUADOR €.L,, y se le autoriza para que presente la solicitud de inscripción del presente 
trámite ante Registro Mercantil, así como se le autoriza de forma amplia para realizar todas 

las gestiones que sean necesarias para formalizar lo resuelto por los señores socios en esta 

Junta General Extraordinaria de Socios.
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h00 el Presidente concede u receso paraa 

redacción del Acta. o o 
. . LU Ecuaon 

   

    

A las 10h30 se reinstala la sesión con la presencia de los" socios anotados al inicio. El 

secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin . 
_ modificaciones. : : 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los 
socios. 

       
  

IN ' Ñ As Los CAMILO E NESTO FERNANDEZ VALLECILLO  ELIECERJOSÉSOBALVARRÓ OBREGÓN | 
APODERADO N, PRESIDENTE 
BTS TORRÉS GMBH o. 
SOCIO - SECRETARIO 

MA 
SÍ > NS 

CAMILO ERÑESTO FERNANDEZ VALLECILLO 
EN REPRESENTARÍÓN DE 
TATUM MÉ ton MARTIN - SOCIO |
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES o     
  

NUMERO RUC: 1792762642001 
RAZON SOCIAL: STS-TOWERS-ECUADOR C.L. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ VALLECILLO CAMILO ERNESTO 

CONTADOR: ZAPATA GUAMAN VERONICA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/06/2017 FEC. CONSTITUCION: 25/05/2017 
FEC, INSCRIPCION: 05/06/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 211212017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: —— 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: E9-195 
intersección: AV SEIS DE DICIEMBRE Edificio: ALISAL DE ORELLANA Piso: 9 Oficina: 901 903 Referencia ubicación: 
DIAGONAL A LA PARADA ECOVÍA ORELLANA Telefono Trabajo: 025108533 Celular. 0958014018 Email: 
camilofernandez(Obtiwtowers.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes” Derechos de: trato y confidencialidad, Derechos de asistencia a cotaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www sri gob ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

ge la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a fievar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen : 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual “--———— o to a. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando E G entr diRRSE CeiTónábEdad, transfiera . 
bienes o preste servicios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% ge Felicia de 109%: der” IVA + Ls : 

  

  
y EPS 

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 com ABIERTOS: 7 
¡SCs4se ti JURISDICCION: * 1ZONA Y PÍCHINCHA 7CERRÁDOS: | 0 

        

  

» e qa e 

INSACCIO As 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
cenven (An 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación de ta Ley del RUC). 

Usuario: WCAAZ20617 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: ZO 13:10:41 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792762642001 

RAZON SOCIAL: BTS-TOWERS-ECUADOR C.L. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/06/2017 

NOMBRE COMERCIAL: -—— FEC.CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: E9-195 

intersección: AV SEIS DE DICIEMBRE Referencia: DIAGONAL A LA PARADA ECOVÍA ORELLANA Edificio: ALISAL DE 

ORELLANA Piso: 9 Oficina: 901 903 Telefono Trabajo: 025108533 Celular: 0958014018 Email: camilofernandez(OHbtwtowers.com 

       
A ie, cf E A DIRECCION ZONA 

Dreriri JU MA oe Chávez. putita pa e SO 
yA drena ce camo LA qn ar 

; : Ucom; 
? ? * ¡$C34GB" 

      

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERN JAS 

Declaro que fos datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legel que de elía se 

denwen (Art 97 Código Tmbutario. Art 9 Ley del RUC y Art. $ Reglamento pare le Aplización de la Ley de: RUC) 

Usuario: VOAA220817 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA "Fecha y hores 2012/2017 18 TO E 
e mu: : , 
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oN OTARIÍIA Dra. Ana Julia Splís Ciráyez-—— Ñ | "DÉCIMA PRIMERA NOTAR: eL. De A 

ES (CAN $ 8 [| CANTON QUITO OS 
mom ——. LUTO - ECuan 

  

   

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR CAMILO ERNESTO 

FERNANDEZ VALLECILLO, GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA BTS -— 

TOWERS - ECUADOR C.L., debidamente sellada y firmada 

en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- r.h. 

  

. DRA, 

NOTA 

ÍA SEO ISA 
y Po SA y 

A > e 

5 ON EN 
DOS 

%,, SÉ, 

e DECI    

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsOnotarial 1quito.com.ec



    | ¡[NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
FS DECIMA PRIMERA NOTARIA 

E. CANTON QUITO    
   

    

    

   

  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  BTS-TOWERS-ECUADOR C.L., 

otorgada el veintidós de enero del año dos mil dieciocho, ante la suscrita 

Notaria, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA BTS-TOWERS- 

ECUADOR S.A., celebrada el dieciocho de mayo del dos mil diecisiete, 

ante mí la Notaria Décima Primera del Cantón Quito.- En Quito, a veinte  ' 

y cuatro de enero del año dos mil dieciocho..- 

/! 
DRA. ANAJULÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉC ERA DEL CANTÓN<QUITO 
ye IAS 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsQnotarial lquito.com.ec  





  

Dela 
ue 

Factura: 003-002-000048435 20181701011000199 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ. * ' 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON-QUITO. | 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701011000199. 

US — - - MA 
FECHA: 0 24 DE ENERO DEL 2018, 

DE _ = 

ACTO O CONTRA A DE 

    

18-05- po 
DE 201747011 1P02514- 

  

“¿5 *11803728953 

  

-]T1PO AZ E OS 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: Ñ DE CAPITAL. 

DE - "22-01-2018 * 

DEPROTOCOLO: -:* [201 011 14: 

  

    

   
   

   

NOTARIO(A) AÑ ÁA SOLIS CHAVEZ * 
   

“NOTARÍA DECHÓA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ARGINAL N* 20181701011000199* 

TO: 

  

DE PROTOCOLO: 11P02511 

OTORGANTES 

DOCUMENTO DE. 

o TO: DE 

DE 22-01-2018 

PROTOCOLO: 20180701011P00414 

   



   

  

    A JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍÁ DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

qe0s 

Y % 

¡9
cc
ió
n 

Na
c,
 

' 
o 

O
,
 

A tr. 

 



  

   

  

Y 
a
s
 

E "INVALIDA, LO: ¿CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN: BLANCA: Nos pon NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL 

EGISTRO 
ERCANTIL 

MUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 7030 

    *1631217BRYEFPZS" 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA NO ASOCIADA 0 

| 66311 
      

     

      
   

  

   DE. IN 

    596 EST 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL    
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres PA 1 

C01149117 FERNANDEZ VALLECILLO”..: o “REPRESENTANTE LEGAL 

CAMILO ERNESTO 3 2%* 2% 1 A 

  

  

      
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: AT A, 

“NATURALEZA DEL ACTO TO OCONTRATO:: > AUMENTO: DE CAPITAL CON REFORMA DE, ESTATUTOS DE 

ES ¿COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA: (NO' ASOCIADA) 

mi "NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO: 12/09/2018 

  

   
  

"DATOS  NOTARÍAS 
      

   

    

   

  

      
NOMBRE, DE LA' COMPAÑÍA: z “> | BTS-TOWERS- ECUADOR: Ch. 

'. DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA: di ¿QUO i 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

Fe CUALQUIER. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA           E curó SEGÚN Na ona dE 

  

REÍ ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Sr, q 
po 

Mercante > 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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